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Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente 

De mi consideración: 

Yo, WILLIAMS PEÑA GARCIA, en mi calidad de GERENTE y REPRESENTANTE LEGAL de 

la Compañía “TRANSBIENTURIS CIA. LTDA”, autorizo al señor ATI MONTOYA FRANCISCO 

ALBERTO. Con Cédula de Identidad No. 170800846-9, para que realice todos los trámites 

necesarios para la marginación de la CESION DE UNA (1) PARTICIPACION SOCIAL, que se 

adjunta; otorgada por el señor WILLIAMS PEÑA GARCIA y señora ETHEL ELIZABETH MAZA 

RIVILLA, a favor del señor ATI MONTOYA FRANCISCO ALBERTO, según consta en el ACTA 

DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “TRANSBIENTURIS CIA. LTDA”, 

celebrada el 19 de noviembre del 2009 a las 1700 en la ciudad de Quito. 
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NOTARIA VIGÉSIMO SEGUNDA 

DEL CANTÓN QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

TRANSBIENTURIS CIA. Ltda.. 

QUE OTORGAN: 

SR. WILLIAMS PEÑA GARCÍA Y ETHEL ELIZABETH MAZA 

A FAVOR DE: 

SR. FRANCISCO ALBERTO ATI MONTOYA 

| CUANTÍA: USD. 1,00 

(DI 02 COPIAS) MVO. 

En la ciudad de San Francisco de Quito Capital de la República 

del Ecuador, hoy día LUNES siete de diciembre del dos mil nueve, 

ante mí doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, Notario Público 

Vigésimo Segundo de este cantón, comparecen por una parte en 

calidad de cedentes WILLIAMS PEÑA GARCÍA Y SU CÓNYUGE 

ETHEL ELIZABETH MAZA RIVILLA, casados entre sí; y pot otra 

parte en calidad de cesiomario el señor PRANCISCO ALBERTO ATI 

MONTOYA, solteto, por sus propip “derefos.- Los comparecientes son 

  

de participaciones sociales de la compañía “TRANSBIENTURIS CIA,



LTDA.” (Compañía Limitada) contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura de cesión de participaciones sociales de la compañía 

“TRANSBIENTURIS CIA LTDA.” (Compañía Limitada), pot una parte 

el socio Williams Peña García y su cónyuge Ethel Elizabeth Maza Rivilla, 

ecuatorianos, mayores de edad, casados, poseedores de noventa y ocho 

participaciones sociales de la compañía antes mencionada, por sus propios 

derechos, en calidad de cedentes; y, por otra parte el señor Francisco 

Alberto Ati Montoya, mayor de edad, de estado civil soltero, por sus 

propios derechos, en calidad de. cesionario.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La compañía “IRANSBIENTURIS CIA 

LTDA.” (Compañía Limitada), se constituyó mediante escritura pública 

otorgada en la Notatía Décima del cantón Quito, a cargo del doctor 

Eduardo Otquera Z, el cuatro de diciembre de dos mil uno, inscrita en el 

Registro Mercantil el veinte y cinco de marzo del dos mil dos.- 

TERCERA: AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA UNIVERSAL DE 

SOCIOS.- La junta general universal y extraordinaria de socios de 

“TRANSBIENTURIS CIA LTDA.” (Compañía Limitada), de diecinueve | 

de noviembre de dos mil nueve, resolvió por unanimidad, ceder (una) 

participación social de socio Williams Peña García y su Cónyuge Ethel 

Elizabeth Maza Rivilla, en favor del cesionario Francisco Alberto Ati 

Montoya, tal como se desprende de la copia certificada del acta indicada, 

que es parte integrante de esta escritura.- CUARTA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES.- Las partes intervinientes convienen 

en que los cedentes, Williams Peña García y su Cónyuge Ethel Elizabeth 

Maza Rivilla, cedan una de sus participaciones que posee en la compañía 

TRANSBIENTURIS CIA LTDA.” (Compañía Limitada), por un valor de 

UN DÓLAR AMERICANO, a favor del señor Francisco Au Montoya, 
| 

| 
|



con todos los derechos inherentes a las mismas, quien con la finalidad de 

cerrar la negociación procede a entregar dicha cantidad.- QUINTA: 

ACEPTACIÓN.- El cesionario declara haber entregado la cantid»- 

dinero señalada anteriormente, a los cedentes.- Por su parte los cedentes, 

declaran recibir la cantidad señalada, y entrega (una) participación social de 

las que les corresponden a favor del cesionario.- DECLARACIÓN DEL 

CESIONARIO.- El cesionario declara conocer las obligaciones del activo 

y del pasivo que tiene la compañía “IRANSBIENTURIS CIA LTDA.” 

(Compañía Limitada), por lo tanto, el cesionario asume como socio los 

derechos y obligaciones que como tal les corresponden.- Usted señor 

Notario sírvase agregar las demás cláusulas de estilo para la completa 

validez del presente instrumento.- Hasta a inuta firmada por el 

  

    

   

     
doctor Hugo Patricio Gualotuña, abogado en Mbre ejercicio profesional 

con matrícula número cin: 
nn 

Abogados de Pichincha, 

  

con todo el valof legal.- Para su otorgamiento se observaton todos los 

preceptos legales del caso, y leída que les fue íntegrafmente la presente a los 
4 

SR. WILLIAMS PEÑA GARCÍA 

C.C./39/03e6079-4. 

OTARIO VIGESIMO SEGUNDO 
DEL CANTON QUITO 

 



      

      

ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA CÓMPAÑÍA 

En la ciudad de Quito, 

reúne la Junta Genera 

resolver el único punta 

1. Autorizar al señor 

representativas del cap 

De conformidad a lo d 

constatar el quórum r 

NOMBRE DEL SOCIOS 

Preside esta reunión e 

General de socios se hallalega 

Compañía. 

El Presidente de la Jun 

orden del día que mot 

los sacios, recibiendo l: 

Seguidamente el señor 

voluntaria de poner a 

personas la adquisición de una de sus participaciones. 

Todos los señores soci 

renuncian a su derechg de prefe] 
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Distrito Metropolitano, a los 19 días del mes de noviembre del 2009, a las 17h00, se 

| de Socios de la Compañía TRANSBIENTURIS CIA. LTDA, con la finalidad de tratar y 

del orden del día: | : 

PEÑA GARCIA WILLIAMS, para que transfiera juna de sus participaciones sociales 

dital'social de la compañía, a favor de otros socios y/o terceras personas. 

spuesto en el Reglamento de Juntas Generales de Socios, por secretaría se procede a 

eglamentario según el siguiente cuadro indicativo: 

PARTICIPACIONES | VALOR 
BONILLA ANGEL SECUNDINO 99 | $99 
CELI TORRES ANGEL VICENTE 100 | $100 
ESPIN MORALES ANGEL ELIECER 1 | 5 1 
LEDESMA GARCIA WASHINGTON 39 | $99 
LOPES DELGADO FAUSTO ISAJAS — 1 | $ 1 

- MARTINEZ ESPINOSA JORGE ENRIQUE 1 | $ 1 
- PEÑA GARCIA WILLIAMS * | 98 | $98 
VALLEJO GONZALES AURELIO PATRICIO 1 | $ 1 
TOTAL $ 400 

  

Imente constituida por encontrarse reunido la totalidad del capital Social de la 

: 

ta declara legalmente instalada la sesión y solicita que por Secretaría se dé lectura al 

vó la presente reunión, mismo que luego de su lectura es puesto a consideración de 

3 respectiva aprobación por unánimidad. * 

PEÑA GARCIA WILLIAMS, solicita la palabra y inanifiesta que es su decisión libre y 

disposición y oferta de los demás socios, y no es de su interés; autorizar a terceras 

| | 

os, relación a al oferta del señor PEÑA GARCIA WILLIAMS, par no ser de su interés, 

rencia, razón por ta a autorizan su adquisición auna tercpra persona. 

  

  | 

| | 
| 
|



Estando también presente el señor ATI MONTOYA FRANCISCO ALBERTO con Cédula de Identidad 

170800846-9, manifiesta su deseo de adquirir una (1) participación social representativa de la Compañía 

TRANSIBENTURIS CIA LTDA. Y de propiedad del oferente. 

La Junta en conocimiento de la exposición que antecede y contando con el consentimiento unánime del 

capital social concurrente y sin reserva alguna, resuelve: 

o no 

1. AUTORIZAAR AL SEÑOR PEÑA GARCIA WILLIAMS, PARA QUE TRANSFIERA UNA (1) DE LAS 

PARTICIPACIONES SOCIALES REPRESENTATIVAS DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COPAÑIA “TRANSIBENTURIS 

CIA. LTDA.”, a favor del señor AT! MONTOYA FRANCISCO ALBERTO. 

2. ADMITIR AL SEÑOR ATI MONTOYA FRANCISCO ALBERTO COMO NUEVO SOCIO DE LA COMPAÑÍA 

“TRANSBIENTURIS CIA. LTDA.”. 

Habiéndose agotado el orden del día que motivó la presente reunión, se clausura esta Junta, disponiéndose 

la redacción inmediata del Acta correspondiente. 

Luego del tiempo necesario se reinstala la sesión y se da lectura a la presente Acta, la misma que es 

aprobada en todas sus partes por unanimidad, con lo cual se da por terminada la sesión, siendo las 19h30 

del día y año anteriormente señalados y para constancia de lo actuado los socios suscriben la misma en dos 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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Dr. Fabián E. Solano P., Notario Vigésimo 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta "TERCERA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑÍA TRANSBIETURIS CIA LTDA, otorga WILLIAMS PEÑA 

. GARCIA Y ETHEL ELIZATHE MAZA, a favot de FRANCISCO ALBERTO ATI * 

MONTOYA, copia solicitada por el señor ATI FRANCISCO, portador de la 
cedula 1708008469, de firmada y sellada en Quito a nueve de diciembre del 

o año dos mil nueve- 

   

     

a 
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FABIÁN EDUARDO SO: PAZMIÑO 
NOTARIO VIGÉSIMO 
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- - - - ZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

Constitución de la COMPAÑÍA “TRANSBIENTURIS CIA. LTDA..” 

otorgada el 4 DE DICIEMBRE DEL 2001, ante el Doctor Eduardo 

Orquera Zaragosín, Notario Décimo del cantón Quito, cuyo protocolo se 

encuentra actualmente a mi cargo, tomo nota de la presente CESION DE 

PARTICIPACIONES, de la siguiente manera: 1) los señores cónyuges 

WILLIAM PEÑA GARCIA y ETHEL ELIZABETH MAZA RIVILLA; 

ceden 1 participación de $1.00 a favor del señor FRANCISCO 

ALBERTO ATI MONTOYA, contenida ey la presente escritura.- Quito, 

21 de diciembre del 2009. 4 7 

 



  

PRESISBTRO MERCANTIL 

DEL CANTOR QUITO 

AO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 997 de REGISTRO 
MERCANTIL de veinticinco de marzo del dos mil dos, fs. 869 vta, tomo 133 correspondiente 

a la constitución de la compañía “TRANSBIENTURIS CIA. LTDA.” lo referente a la 

presente cesión de participaciones.- Quito, treinta de diciembre dos mil nuéve. EL 

REGISTRADOR.- y * 

 


